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FICHA TÉCNICA

REGLAMENTO PARA LA ATENCIÓN DE ASUNTOS LEGALES EN LOS QUE SE ENCUENTREN INVOLUCRADOS MÉDICOS Y/O SUS AUXILIARES, DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

Fecha de expedición: 7 de julio de 1995
Fecha de entrada en vigor: 7 de julio de 1995







REGLAMENTO PARA LA ATENCIÓN DE ASUNTOS LEGALES EN LOS QUE SE ENCUENTREN INVOLUCRADOS, MÉDICOS Y/O SUS AUXILIARES, DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

Al margen de un logotipo que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Dirección General.

MANUEL AGUILERA GÓMEZ. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1o., 2o., 87 Y 88 DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 353-H DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y LOS NUMERALES 4.2 Y 9.5 DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-090-SSA1 1994 "PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE RESIDENCIAS MÉDICAS", PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 1994, EXPIDE EL PRESENTE REGLAMENTO PARA LA ATENCION DE ASUNTOS LEGALES EN LOS QUE SE ENCUENTREN INVOLUCRADOS MÉDICOS Y/O SUS AUXILIARES, DEL INSTITUTO.


CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES


ARTICULO 1. EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO OTORGAR ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA A LOS MÉDICOS Y/O SUS AUXILIARES, CUANDO SE VEAN INVOLUCRADOS EN ASUNTOS LEGALES, CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES PROFESIONALES DESEMPEÑADAS EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

EN EL CASO DE LOS MÉDICOS RESIDENTES, INVOLUCRADOS EN ASUNTOS MÉDICO LEGALES POR ACCIONES EFECTUADAS DURANTE SU PERÍODO DE ADIESTRAMIENTO, AÚN HABIENDO EGRESADO DE SU ESPECIALIDAD. RECIBIRÁN DEL INSTITUTO, AL IGUAL QUE LOS MÉDICOS ADSCRITOS. ASESORÍA Y DEFENSA LEGAL. ASI COMO APOYO ECONÓMICO. DE ACUERDO CON LA NORMA TÉCNICA Y A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE REGLAMENTO.


ARTICULO 2. PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO SE DENOMINARÁ:

A) INSTITUTO: AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.

B) MÉDICO ADSCRITO: AL PROFESIONAL DE LA MEDICINA CON TÍTULO LEGALMENTE EXPEDIDO Y REGISTRADO ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN EL INSTITUTO EN CALIDAD DE MÉDICO GENERAL O ESPECIALISTA.




C) MÉDICO RESIDENTE: AL PROFESIONAL DE LA MEDICINA CON TÍTULO LEGALMENTE EXPEDIDO Y REGISTRADO ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. QUE INGRESE A UNA UNIDAD MÉDICA RECEPTORA DE RESIDENTES PARA CUMPLIR CON LA RESIDENCIA.

D) AUXILIARES: AL PERSONAL QUE EN FORMA DIRECTA APOYA A LOS MÉDICOS EN LA ATENCIÓN DE LOS PACIENTES, LOS QUE INCLUYE A LAS ENFERMERAS Y AL PERSONAL PARAMÉDICO, TÉCNICO Y DE LABORATORIO. ASÍ COMO EN GENERAL AQUÉLLOS CUYO TRABAJO CONSISTE EN EL EXAMEN, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PACIENTES.

E) JEFATURA: A LA JEFATURA DE SERVICIOS DE ASUNTOS MÉDICO LEGALES, DE LA SUBDIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO DEPENDIENTE DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA DEL INSTITUTO.

F) COMITÉ: AL COMITÉ DE ASUNTOS MÉDICO LEGALES DEL INSTITUTO.

G) COMITÉ DE SEGUIMIENTO: AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ASUNTOS LEGALES.

H) HOSPITAL: CENTRO MÉDICO NACIONAL "20 DE NOVIEMBRE" HOSPITALES REGIONALES, GENERALES. CLÍNICAS HOSPITAL.


CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA


ARTICULO 3. LA JEFATURA ESTARÁ ENCARGADA DE BRINDAR EN FORMA INMEDIATA, ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA A LOS MÉDICOS Y/O SUS AUXILIARES. CUANDO SE VEAN INVOLUCRADOS EN UN ASUNTO DE CARÁCTER LEGAL CON MOTIVO Y EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DENTRO DEL INSTITUTO.

EN LOS ASUNTOS LEGALES EN QUE SE INVOLUCRE A MÉDICOS RESIDENTES, Y ESTOS NO HAYAN CONTADO CON LAS INDICACIONES O SUPERVISION DEL MÉDICO ADSCRITO EN LA UNIDAD MÉDICA RECEPTORA DE RESIDENTES DE INSTITUTO ASUMIRA DE INMEDIATO LA ASESORÍA Y DEFENSA JURÍDICA QUE SE INDICA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.


ARTICULO 4. EN TODOS LOS HOSPITALES EXISTIRA UN COMITÉ DE SEGUIMIENTO, QUE INFORMARA DE LA SITUACIÓN JURÍDICA A LOS MÉDICOS Y/O SUS AUXILIARES INVOLUCRADOS EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA O PROCESO LEGAL.

EL COMITÉ DE SEGUIMIENTO SE INTEGRARÁ CON EL DIRECTOR DEL HOSPITAL. EL JEFE DE ENSEÑANZA, LA JEFA DE ENFERMERAS, EL JEFE DE LOS MÉDICOS RESIDENTES Y UN REPRESENTANTE QUE ESTOS ELIJAN, ASÍ COMO UN REPRESENTANTE DE LA SUBDIRECCION GENERAL JURÍDICA.


ARTICULO 5. EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACION, EN LOS PROCEDIMIENTOS EN QUE ESTEN INVOLUCRADOS MÉDICOS Y/O SUS AUXILIARES. SERÁ EL DE LA JEFATURA EN EL DISTRITO FEDERAL, Y EN LOS ESTADOS EL DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DEL INSTITUTO.


ARTICULO 6. LA JEFATURA AL TENER CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE UN ASUNTO LEGAL, DEBERA SOLICITAR DE INMEDIATO EL EXPEDIENTE A LA UNIDAD HOSPITALARIA Y REMITIRLO AL COMITÉ, A FIN DE QUE ESTE EMITA LA OPINIÓN MÉDICA Y DETERMINE LA EXISTENCIA O NO, DE NEGLIGENCIA PROFESIONAL.

EN LOS CASOS QUE EL COMITÉ CONSIDERE QUE NO EXISTIÓ NEGLIGENCIA PROFESIONAL POR PARTE DE LOS MÉDICOS Y/O SUS AUXILIARES INVOLUCRADOS, LA JEFATURA CONTINUARÁ OTORGANDO EL ASESORAMIENTO Y DEFENSA JURÍDICA.

SOLO PARA EL CASO EN QUE EL COMITÉ DETERMINE LA EXISTENCIA DE NEGLIGENCIA PROFESIONAL, LA DEFENSA JURÍDICA DESDE ESE MOMENTO CORRERÁ POR CUENTA Y CARGO DE LOS INVOLUCRADOS.

CUANDO SE HAYA DETERMINADO NEGLIGENCIA PROFESIONAL Y LA SENTENCIA DEFINITIVA SEA ABSOLUTORIA, EL INSTITUTO REINTEGRARÁ LOS HONORARIOS DEL ABOGADO. ASI COMO EL MONTO DE LA PRIMA DE LA FIANZA. PREVIA ENTREGA DE LOS COMPROBANTES CORRESPONDIENTES QUE REUNAN LOS REQUISITOS LEGALES; Y RESTITUIRÁ AL MÉDICO Y/O SUS AUXILIARES EN SUS DERECHOS LABORALES.


ARTICULO 7. LA JEFATURA, EN CUANTO TENGA CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO LEGAL. DESIGNARÁ A UN ABOGADO TITULADO CON EXPERIENCIA EN LA MATERIA,
QUIEN SE ENCARGARÁ DE LA DEFENSA DEL INVOLUCRADO DESDE LA NOTIFICACIÓN O CITACIÓN HASTA SU RESOLUCIÓN.

EN ESTE CASO, EL INSTITUTO INICIARA LA DEFENSA DEL MÉDICO INMEDIATAMENTE, Y DE NO SATISFACER LAS NECESIDADES LEGALES DE ESTE, EL INSTITUTO PROVEERA LA TOTALIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS NECESARIOS PARA EL PAGO DE LOS HONORARIOS, FIANZA O CAUCIONES QUE EN SU CASO FIJE LA AUTORIDAD.

EL INSTITUTO POR MEDIO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA, CON RECURSOS QUE LE OTORGUE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL MÉDICA CUBRIRÁ LAS GARANTÍAS QUE FIJE LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA LA LIBERTAD DE LOS MÉDICOS Y/O SUS AUXILIARES.


ARTICULO 8. CUANDO POR MOTIVO Y EN EL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES QUE REALICEN LOS MÉDICOS Y/O SUS AUXILIARES, SEAN OBJETO DE AGRESIONES O ACTOS POR TERCERAS PERSONAS, QUE PUDIERAN CONSTITUIR UN ILÍCITO, SE DEBERÁ DAR AVISO A LA JEFATURA PARA PROPORCIONAR LA ASESORÍA LEGAL Y DENUNCIAR LOS HECHOS ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES.


ARTICULO 9.  EN EL INTERIOR DE LA REPUBLICA, LOS JEFES DE LAS UNIDADES JURÍDICAS DELEGACIONALES Y LOS SUBDELEGADOS MÉDICOS ATENDERÁN EN TÉRMINOS DE ESTE REGLAMENTO, LOS ASUNTOS LEGALES EN CONTRA DE LOS MÉDICOS Y/O SUS AUXILIARES.

CUANDO EN DICHA ENTIDAD SE CAREZCA DE RECURSOS SUFICIENTES PARA LLEVAR A CABO LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LOS MÉDICOS INVOLUCRADOS. EL DELEGADO PODRA SOLICITAR A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA LA CONTRATACIÓN DE UN ABOGADO PARTICULAR PARA TAL FIN. ESTOS RECURSOS SERAN CUBIERTOS EN SU TOTALIDAD POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL MÉDICA.


CAPÍTULO TERCERO
DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDAD


ARTICULO 10. CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO O LAS AUTORIDADES JUDICIALES REQUIERAN EL ENVÍO DEL EXPEDIENTE CLÍNICO EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA. EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DEBERA GIRAR LAS INSTRUCCIONES CORRESPONDIENTES PARA REMITIRLO A LA JEFATURA, QUIEN SATISFACERA EL REQUERIMIENTO Y ENTREGARÁ UNA COPIA AL MÉDICO Y/O SUS AUXILIARES INVOLUCRADOS.

SOLO POR MANDAMIENTO ESCRITO DE AUTORIDAD COMPETENTE, PROCEDERÁ LA ENTREGA DEL EXPEDIENTE CLÍNICO EXISTENTE EN LA UNIDAD MÉDICA.


ARTICULO 11. CUANDO AGENTES DE LA POLICÍA JUDICIAL SE PRESENTEN AL HOSPITAL PARA SOLICITAR DATOS RESPECTO A UNA INVESTIGACIÓN, SERÁ LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL LA QUE BRINDE LA ATENCIÓN SOLICITADA, OBTENIENDO LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE DICHA AUTORIDAD. ASÍ COMO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y EL MINISTERIO PÚBLICO QUE LA INSTRUYA.

LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL DEBERÁ INFORMAR A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y AL PERSONAL INVOLUCRADO, DE ESTA VISITA; Y REMITIR LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS A LA JEFATURA Y AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO.


ARTICULO 12. EN LOS CASOS EN QUE UN MÉDICO ADSCRITO, RESIDENTE Y/O SUS AUXILIARES SEAN CITADOS POR ALGUNA AUTORIDAD PARA COMPARECER COMO TESTIGOS O PERITOS EN UN PROCEDIMIENTO LEGAL, DEBERAN COMUNICARLO A LA JEFATURA, A LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL Y AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO, PARA QUE SE LES OTORGUE LA ASESORÍA CORRESPONDIENTE.


CAPÍTULO CUARTO
DE LA INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN


ARTICULO 13. LA JEFATURA Y EL COMITÉ DE SEGUIMIENTO LLEVARÁN A CABO CUANDO MENOS CUATRO REUNIONES AL AÑO, PARA INFORMAR Y EVALUAR LOS ASUNTOS LEGALES EN LOS QUE SE ENCUENTREN INVOLUCRADOS MÉDICOS Y/O SUS AUXILIARES.


ARTICULO 14. LA SUBDIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA SUPERVISARÁ Y EVALUARÁ LAS DEFENSAS QUE REALICEN LAS UNIDADES JURÍDICAS DELEGACIONALES.


ARTICULO 15. LA SUBDIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA. A TRAVÉS DE LA JEFATURA INFORMARA, CUANDO ASI LO REQUIERA EL INTERESADO, DE LA SITUACIÓN QUE GUARDA EL ASUNTO LEGAL EN EL QUE SE ENCUENTRE INVOLUCRADO.


TRANSITORIOS


PRIMERO. EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR EL DIA DE SU EXPEDICIÓN.


SEGUNDO. QUEDAN SIN EFECTOS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL PRESENTE REGLAMENTO.


TERCERO. EL INSTITUTO REALIZARÁ LAS GESTIONES PARA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA QUE EL DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN O CITACIÓN DE LOS MÉDICOS Y/O AUXILIARES SEA EL DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE ASUNTOS MÉDICO LEGALES DE LA SUBDIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO. EN TANTO SE FORMALIZA DICHO CONVENIO. CONTINUARÁ COMO DOMICILIO PARA TALES EFECTOS EL QUE SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. LA DIRECCIÓN DEL HOSPITAL DEBERÁ INFORMAR AL MÉDICO Y/O SUS AUXILIARES INVOLUCRADOS DE LA NOTIFICACIÓN O CITACIÓN, ESPECIFICANDO LA HORA Y FECHA DE SU RECEPCIÓN.

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL A LOS 7 DÍAS DEL MES DE JULIO DE 1995.
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ARTICULO 81 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTCS
PENALES. LA DIRECCION DEL HOSPITAL DEBERA INFORMAR AL
MEDICO Y/O SUS AUXILIARES INVOLUCRADOS, DE LA

NOTIFICACION O CITACION, ESPECIFICANDO LA HORA Y FECHA
DE SU RECEPCION.
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DEL MESDE JULIO DE 1995.
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